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Celelwada en Hunter College, Nueva York,
el jueves 25 de alwil de 1946, a 14s 15 horas.
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tiA ese objeto, el ConsejodeSeguridaddesign~
un subcomite compuesto de cinco de sus miem
bros, para que exa:mi.ne fas declaraciones hechas
ante el Consejo de Seguridaden. relaci6n conEB~
paila, solicite nuevas declaraciones escritas y
pruebas documentales y efectúe todas las inves..
tigaciones que considere necesarias a fin de po
der informar al Consejo de Seguridad, amás tar
dar el 31 de mayo de 1946, sobre los resultados
de sus estudios y especialmente sobrelos hechos
que se relacionan con las cuestiones siguientes:.

"1. La existencia del régimen de Franoo, ¿es
un asooto de carácter internacional o es un asun
to de laexcltlsiva jurisdicci6n intE:rnade España?

"2. L& situación de España, ¿puede producir
un desacuerdo de carácter internacional o pro
vocar t113. controversia?

"~onsejo de Seguridad decide por la pre
6ante:

"Que se bagan estudios, para determinar si,
existe realmente esa situación.

45. AprObaclm del orden delata
Queda aprobado el orden del día.

46. La cuestión de EspClña{cmtlnlltaelón)

Coronel HODGSON .<Australia) ..(tradut~ido del
~nglés}: Permítaseme dar las gracias al .Presi..

ente y a.los demás. IJ1iembros .del Comlejo de
Seguridad por la ayuda y cooperaciónque hante..
nido a bien prestarme .enla redaccióndeun pro
yecto de resolución que sea aceptable paratodos.
Ya .he hecho .distribuir el texto de ese trab~\joy

aborá voy a dar lectura al proyectoderesolución
tal como ha quedado redactado:

"Habiéndose seiialado alaatencióndelConséjp
de Seguridad por un. Miembro'de las Nacion.es
ULidas, de conformidad con el Artículo 35 de la
Carta, la situación en Espaíia. y

"Habiéndose pBdiáo al Consejo de Seguridad
que declare que esa.. situaci6n n't producido un
desacuerdo de carácter iuternacional y hace pe..
ligrar la paz y la seguridad internacionales,

Estoy seguro de que al dar h\s gracias al Al..
calde de San Franciscoexpreso los sentimientos
de gratitud de todos losmiembrosdelConsejode
Seguridad. Esa gran ciudadserásiemprerecor..
dada por los miembros del Consejo de Seguridad
y por millones de personas en elmllndo entero
como cuna donde vi6 laluz la cartamagna de tO
das las naciones amantes de la paz. .

Estoy seguro que el Consejo desea que yo en..
vre, en·sunombre, unmensaje de agradecimiento
al Alcalde de San Francisco.
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Presidente:AFIFI Bajá (Egipto).

Presentes: Los representantes de los siguientes países:· Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

43. Orden del dra provGsional (doamento
5/46)

1. AprobaciQn del orden. del día.
~. a) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida

... al Secretario General por elrepresentante
de Polonia (documento S/32)1I.

b) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
- al Secretario General por elrepresentante

de Polonia (documento S/34).Y.
3. Inforttle del Secretario General al Presidente

del Consejo de Seguridad, relativo a las cre
denciales de los representantes enel Consejo
de Seguridad, de fecha 22 de abrilde 1946 (do
cumen.to S/43).

44. Aniversario de la Confe~encla·de San
Frc:n:llco

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de pasar al orden del día, deseo recordar a los
miembros del Consejo de Seguridad que hoy', 25
de abril, es el antversario de la apertura oficial
de la Conferencia de las Naciones Unidas cele..
brada en San Francisco. Con este motivo,elAl..
calde de esa ciudad nos ha dirigido eltelegrama
siguiente:

"Sírvase aceptar, en nombre de las Naciones
Unidas, las felicitaciones y el prófundo reconoci"
miento de los ciudadanos de San Franciscoy sus
alrededores por la forma en quehanprogrcsado
las Naciones Unidas desde que se reunió aquí, por
primera vez, la Conferencia sob~e la Organiza"
ci6n Internacional, hace un año, e125de abril C~
lM5.

"San Francisco, ciudad en la que la Carta de
las Naciones Unidas vi6 la luz, se da perfecta
cuenta de las dificultades que han tenido que 8U
parar las Naciones Unidas desde su creación,
pero desea exprear su confianzaenqu.e losprin..
cipios de las Naciones Unidas serán finalmente
puestos en práctica y enque el mundo no se verá
Dunca más sumido en un conflicto.

"Con motivo de este aniversario, un grupo de
ciudadsnos de San Francisco, representantes de
numerosas nacionalidades, se reunirán en. el
Ayuntamiento a fin de organizar un programa
para el 20 de junio, fecha enque ha sido procla
mada "Día. de la Carta" y en laque se celebrará
el primer aniversaio de la firma de la Carta de
las Naciones Unidaa. De e ata manera. el pueblo
de San Francisco espera rendir homenaje a las
Naciones Unidas y resaltar la importancia de la
Organización y de sus objetivos. 11

"<rirmadO) Roger LATHAM
li ciiIde-ue San Francisco"

11 v6ase Actu Oficiales del Consejo de Segw:idad, Primer
iJio, Primera SerIe, Suplemento No. 2, anexo 3a.

. , y Ibld., anexo 3b.
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"3. Si la contestación a la pre~ta2esafi];"
mativa•. ¿puede la prolongación de la situación
actual poner en peligro el mantenimiento de la
paz y la seguridad internaciomues1" .

A este propósito, conviene subrayar los si
guientes puntos principales: ante todo he dese
chado la idea de una inveaiig.ación oficial envir
tud del Artículo 34 de la Carta, a fin de que el
subcomité propuesto. pueda Ber considerado co
mo .un organismo ... subsidiario creado conforme
a las disposiciones del artículo 29; por esta ra
zón he llamado Subcomité a este organismo en
lugarde darle elnombre de comité~Ensegundo

lugar,.heintraducido.en mi textD una modifica
c.iónimportante según la cual se reemplazan las
palabJ.'as "invi~aralosl4iembros de las Naciones
'Unidas. y al régimen franquista a proporcion;u:
nuevas. declaraciones el3critas"}J por' las si
guientes:<"solicite nuevas declaraciones.escd
tas y pruebas I:looumentales y efectúe todas las
iD.vr3stigaciones que considere necesarias".

tn.vista: de Q.Uela fecbade117 de mayo, que B~
proponía arbitrariamente enmiprimerproyecto
acaso resulte demasiado cercana, en el nuevo
texto propongo la fecha delSl de mayo, es decir,
un mes después de la presentación del proyecto
de resolu:ción enmendado. Por ·10 demás, cabe
que, en lugar de fijar una fecha, algunos repre
sentantes pr¡afieran emplear lafénnula 1710ant.es
pósible". . ,
FiDahnente~ algunos representantes han e~\ti

madoque .el SUbcomité no podía ni debía por sí
mismo responder a las tres preguntas que figu
ranen el texto,. ni. formular ·recomendaciones al
respect:o, Sino sencillamente debía limitarse a
presentar loabechos al Consejo de Seguridad a
fin de que éeite tome una decisión fundándose en
los· datoS obtenidos y comunicados por el su1l:l
comité.

Supongo que en el c1ll'sodel debate sepresen
tarán todavía·otras suge$tiones y propuestas.

Sr. STETTIN'iUS(Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi Gobierno haestudiado
muydeteni,jamente las daclaracionesquc~ han
fornlulado durante lí:lsprimeras sesiones del
Consejo de· Seguridad dedicadas a la situación
existente en España. Hemos examinado a fondo
todo elproblema~spaiioly hemos :reunidounbuen.
volumen de datos fundados en las observaciones
de .nuestros representantes en Españao La in
formación en nuestras manos. sobre los puntos
concl"etos que ha expuesto el representante de
Polonia discrepa baStante de la suya y no co
rrooora muchas de sus conclusiones.

Apoyándose en la información de que dispone y
eJÍ los datos presentados hasta hoy enel Consejo
de Seguridad, el Gobierno de los Estados Unidos
no puede aceptar esas conclusiones. las cuales
parecen indicar que existe en España una situa
ción q-ae J'equiere la aplicación de laemedidas
previst,as en lop Artículos 39 y 41 de la Carta.

~l hecho de no aceptar muchas de las afirma
ciones y de estar en desacuerdo con las conclu
siones ya presentadas, no significa en absoluto
que el Gobierno de los Estados Unidos baya cam
biado la opini6ú que tiene sobre el régimen de
Franco y que se haexpuesto en repetidas ocasio
nes.Es evidente que h9,y divet'genciade opiniones,

V Véase la 35a. ses16n.

tanto·respecta a los hE'chos propiamente dichos,
como á la interpretaci6n que razonablemente ha
oobacerse de ellos. Es de suma importancia que
las medidas que adopte el COílEcjo de Seguridad
sobre asuntos de está índole se funden en datos
positivos. tras un esti~dio detenido y una inter
pretaci6nde los mismos en la que ·todos, de ser
posible, estemos de acuerdo.

Por estas razones, mi Gobierno no estimapro
oedente que el Consejo de Seguridad, a base de
la informaciónde que dispone actualmente, adop
te el proyecte de resolución de Polonia en su
forma primitiva,. Por otra parte. me es grato
anunciar que el Gobierno de los Estados Un.ldos
está dispuesto a aceptar elnuevoproyecto de re
solución revisadcq.ae acabade leernos '91 repre
sentante de Australia, posiblemente. con las pe
queilas modüicaciones que el propi.o represen
tante de Australia acabada mencionar.

Creemos que debe crearse un comité del Con
sejo de Seguridad con la tarea de reunir datos
soOre la situaciónenEspaña, afinde que el Con
sejo pueda, a .base de hechos ciertos, cumplir el
deber que. le incnmbe de determirilllt si la pro
longación de esa situación pone verdaderamente
en peligro la paz y la segtU'idad internacionales.

Mi Gobierno abriga la esperanza de que el co
mité preste especial atención a los hechos rela
tivos a la presencia de nazis en España. Se ha
recalcado aquí. en nuestros debatea.quesupre
sencia en.eáepars constituyeunaamenazapoten
cial.

Desde antes que terminara la guerra, el Go
bierno de los Estados Unidos havenido estudian~

do, en colaboración con otros gotiiernos intere
!!lados, algunos pl:mespara hacer frente a este
problema tan impori:ante. Por conductode los re
presentantes diplomáticos de lospaíses interesa
dos en Madrid, hemos logradQ persuadir al Go
bIerno español para que colabore en la repatria
ción de esos alemaneB indeseables. A principios
de febrero del presente año, pudimos repatriar
por ferrocarril, con el ~oncursode las autori
dades francesas, unos 1.S00 alemanes que habían
servido como guardias en la frontera francQ
española y que habían pasado a E apaña a raíz de
la liberación de Francia. Además, hemos puesto
en mano del Gobierno de Españauna listade unos
500 nazis considerados como indeeeables. Sin
embargo, las autoridades espafiolas no han en
contrado sino unos 150.

En la actualidad, el Gobierno espailol parece
estar cada vez menos dispuesto a oolaborar en
este programa. A principios de marzo último,
por ejemplo, las autoridades británicas dispu
sieron lo necesario para que unbarco que volvía
a Alemania hiciera escala en un puerto español.
Ese barco podía llevar unos 500 pasajeros más.
Sin embargo, la policía española no entregó sino
un 'n1ímero r.educido de las personas que el Go
bierno de los Estados Unidos había seRalado al
Foreign Office que se embarcaríau en aquél.

Calculamos que. coninclusi6nde los individuos
cuyos nombres se han dado al Gobierno eapailol y
que no han sido deportados todavía, quedan ac
tualmente en Espaila unos 2.200 91emanes de di
versas categorías. Nos proponemos seguir ha
ciendo gestiones paI'a obtener la deportación de
esos alemrnes, y desde luego, estamos dispues
tos a poner a la disposición del comité proyec
tado la información que poaeemos al respecto.
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comisión iD,vestigadora. Los miembros del Con
sejo se adueiiaron pronto de ella, como solución
inesperada.

Aun cuando no· había nada que dilucidar, púesto
que la. agresión japonesa era evidente, se creó
una comisión enclU"gada de establecer· si efecti
vamente el Japón había atacado a la China. Esa
comisión" '~onocida con el nombre de Comisión
LyttQn, f>stw'o. investigando durante nueve me
ses, al cabo de los cuales tamPOCO setomónin
guna medida eficaz contra el agresor japonés.

Una política casi idénticade no intervención se
aplicó al facismo italiano. Desde el mes de di
ciembre de 1934, Mussolini había v,enidoprepa
rando ·abiertament.e la invasión de Etiopía. Esos
preparativos no ocultos comenzaron con los in
cidentes ocurridos en el oasis de Ual-Ual, de los
que tuvo conocimiento el mundo entero. Por 10
demáS, Mussolini.no oc:mltaba sus intenciones•.

Dos semanas antes de la fecha misma en ,que
Italia atacó abiertamente a Etiopía, los partida'"
rios de la política de la no intervención afirma
ban que no disponían de pruebas suficientespara
reconocer la existencia de una amenaza a 1::1paz
y tomar medidas decisiva~¡.En su discursoante
la Asamblea de la Sociedad de las Naciones, Sir
Samuel Hoare, actual Lord Templewoodyenton
ces Ministro de Relaciones Exteri()res del Reino
Unido, declaraba que no disponía de pruebas su
ficientes que confirmaran las intenciones •. agre
givasde·MussoliDi respectoa Etiopía. Nofuéne
cesarioesperar esaspruebasmuchotiempo~Dos
semanas después, Mussolini atacaba a Etiopía.

Se sabe que antes de laguerra, lospartidarios
de la política de lano intervenciónañrmábaIique
no había pruebas suficientes que pusieranenevi
dencia los preparativos de guerradeHit1er con
tra los pueblos pacíficos del mundo. Neville
Chamberlain, en esa, época Primer Ministrodel
Reino Unido, estimabaque eraprematuroconvo
car a una conferencia sobre lasmedidas que con
venía tomar para poner freno a la agresión hitle
riana. Chamberlain. exigía pruebas que demos
traran que, tras haberse incluso apoderado de
Austria, Hitler se preparaba a.bacer nuevas a
nexiones. Chamberlain respondió lamismo a la
propuesta de convocar aesa conferenciaen1939,
después de la ocupación deChecoeslovaquiapor
la Alemania hitlerlsta.

Se sabe que en1936,pocodespués de haber co
menzado la intervención armada italo-alemÍlna
en España, se formó en Londres un comité de no
intervención presidido por Lord Plymouth.
Mi(jntras que los. intervencionistas alemanes e
italianos estrangulaban a la República española,
los partidarios de la política de la no interven
ci6n, reunidos en Londres, estimulabande hecho
las actividades agresivas del facismo alemán e
italiano en España. Todos los datos que se pre
sentaban al Comité P!ymouth sobre eLenvío a
España, por Hitler y Mus,Solini, de contili:;An,tes,
armas y municiones para la supresióndel movi
miento popular antifa.cista, provocaban en los
partidarios e inst¡.~Rdores de la polític9. de lano
intervención la respuesta: "No haypruebas sufi
cientes".

He escuchado atentamente los discursos de los
miembros del Consejo de Seguridad que no se
sie.nten· satisfechos con los datos presentados en
el debate sobre el proyecto de resol1.lci6nde Po
lonia y qu.e piden nuevas pruebas. Si se releye..
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A mi jvicio, es muy importante que, en su in
felrme el Comité presente al Consejo deSeguri..
dad todos los datos que pueda reunir, afin de que
el Consejotomepol'símismo\l'" '?< 'decisión a base
de esos datos.

Por otra parte, el Consejode Seguridadpodría
dar instrucciones a ese comité para que no· se
limitara solamente a suministrarun informe so
bre los· resultados de su primera investigación,
sino que siguieraponiendoperiódicam'~llteen co
nocimiento del Consejo toda la información que
reuniera y le \}omunicara todas las conclusiones
a que llegara y que. merecieraq seiialarse a su
atención. Creo que ello nos permith'faestar con
tínuamente y exactamente al tanto de todos los
acontecimientos que ocurren en España, los cua
les podrían ser examinados con. arreglo a las
Disposiciones de l~ Carta de las Naciones Uni
das.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa
del ruso): Al tratar de sacar sentido alas decla
raciones formuladas en el seno del Consejo du
rante el debate sobre la comunicación del Go
hierno· de Polonia, se llega a las conclusiones
siguientes.

En la intervención de Sir Alexander Cadogan
aparecen formulados más claramente los.móvi~

les esen.cisles que animan a aquellos miembros
del Con~éjo que se oponen al proyecto de reso
lución de Polonia. Sir Alexander Cadoganhade
clarado en substancia que ni. el representante de
Polonia, al seiialar a la atención delConsejo de
Seguridad la situación en España, niIos miem..
broe del Consejo que han apoyado elproyectode
resolución de Polonia, han proporcionado datos
suficientes para convencer al Consejode Seguri
dad de que el régimenfacista imperante en Es
paña represeI)ta realmente una amenaza a lapaz
internacional. Si se dispusiera de talespruebas,
han dicho los miembros del Consejo que se opo
nen al proyecto de resolución de Polonia, el Con
sejo de SegurIdad debería proceder desde luego
y tomar contra el régimen de Franco las medi
das previstas en la Carta.

Así, todo sereducealafórmula; "Nobay prue
bas suficientes". Yaenmiprimeraintervención,
expresé la esperanza de que, en el exmnen de
esta cuestión, se tuvíeran en cuenta las lecciones
de la historia y que el Consejo de Seguridad no
repitiera los errores del pasado. Como se sabe,
la f6rmula: "No hay pruebas f' -f'cientesf.' no es
nueva. Los partidarios y ad~;¡L\"..Mtores de la de~

masiado célebre política de i,., t tntervenci6nla
aplicaron a menudo'y con con:.(:acenc:ia.

Todo el mundo aabe, por ejemplo, que entre el
mes de septiembre de 1931 yelmesde enero de
1932, el Japón se apoder6d~Manchnria. La ar"ll'e
sión era manifiesta. La china se dirigi6 en esa
época al Consejo de la Sociedad de las Naciones
y le propuso que examinarala cuestión y aplicara
al Japón las sanoiones previstas en el Artículo
16 del Pacto de la Sociedad de las Naciones.

El Consejo de la Sociedad de las Naciones se
encontró ante UIlR. situacióndifícil. Porunaparte,
la agresión japonesa era evidente y ItO aenecesi
taba demás pruebas. Por otra parte, los miem
bros principales del Consejo de la Sociedad de
las Naciones no querían tomar ninguna l7'ediáa
para reprimir la agresi6n. El propio Japón su
girió una escapatoria, alpresentar la ideade una

J.
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'ran, porejempl(),. los discurSOSde álg1lnosesta
idista:ábritállicos de'antes •de la guerra. partida
rios de la política de la no intervención. ysi se
S~liltituyeran.10I:lnombresdeHi~le~y Mussolini
pol'el de. Franco. se· c()mprobarta .que tienen
,ex:a9~enteelmrsmo sentido y c()ntenido que
10j¡¡ discursos p;r:onu,nciadospor .algunos ,miem-
b;,o~ del qonsejo de Seguridad.

Los 'partidarios de lapolíticade lano interven
ción~ eXigían si~mpre "nuévas pruebas" yacos
tulnbr'aban'apr'oponer ldormación dé tódaclase
deco:misioneS ycomitélilcone1 encargo deefec
tuiU' nuevas inV'e¡;¡tigaciones.,Este m~torlo, en
,o~ra,épO(:la" 'Parecía .s~e:mpre causar' buena im
Pl'~sión enlaopiniónpública. ¿Podíaencontrarse
algo mejor para"aplaCar, laopiniónmundial y dar
la, impresi6n de que se estaba actuando, aunque
~nrealidad elm~todo no condujera sino ala .inac
ci6n'lLam,ágipa pala,bra,."comsión" servíapara
despertar la,' imaginación y como testimonio de
que los estadistas semantemán siemprévigilan
téS. ,ante .cualquier ·cuestión.oacontecimientoque
ser.elac1onase cón elmanteDimiento de la paz.

(Jontodafra¡ulueza.c:ieseodec1arar de la ma
nera:máscategórica que la exigencia .denuevas
pruebas ;respecto al régilnen'faspista de Franco
y., la consiguieilte.,propuesta de cr,ear un comité
9,Ue,seencargjle de hacer una llueva investigaci6n
delasu,ntc:>. no CCl1stituy;eilde hecho. pese alas
buenas intenciones dell'epresentante de Austra
lia,.,sinouna<répeticiónde 10B :m~todosinfruc
tuoso(¡e Í llútilesqueseemplearQnal de1>atirse
las. medidas. ',qu~'. debíantomarse contra losagre
sores fascistas.

·,.~rrti~() Jl~ce.sariohablarclarámentey contoda
franque~a en. ~ste asunto~ No es.puracasualidLl
queJa' propuesta c:iecl'ear un comité de.investi~
gación d~laQuhtoqueactualmente se examinaha';'
ya,sido acogida pon escepticismo parla opinión
mundiai,según puede juzgarse por las noticias
de,prensa. 'l'aD;1POOO es una casualidad el hecho
de .que el propio Go~iernodeFranco sugiriera
hace algunQS días UD,airdea de estaíndole ,tenien
dopreeente, al parecer, laex;perienciadelJapón
en 1931, que propuso, comoyo recQrdabahaceun
momento, laform,ación deunacomisióninvesti
gadora de su agresión, en MlUlchuria.

El Sr.·van .Kleffens ha tratado de probar que
una medida como la rupturade relaciones diplo
máticas podría robustecer' a Franco en.vez. de
debilitar su régimen. EL Sr. van Kleffensdesea,
a}p'~~CI3:r" e}TÍtarJapol~.í.bi1idadde, UIL"error"
tan horrible por parte de quienes defienden la
moción,de romper relaciones diplomáticas con
]!'ranco. Débod.ecir que jamás he sabido que un
Estado fascista .. se robusteciera cemo conse"
c'Uencia de la rupturade relaciones diplomáticas
con el mismo.

Si los JJliembros del Consejo que asíhan opina
do fueran' conl:lecuentes ,tendrían que proponer la
revisión de la Carta de las Naciones Unidas en
la cual, como Se sabe, la ruptura de relaciones
diplomáticas figura entre las medidas previstas
en el Artículo 41, el cual forma parte del Capí
tulo vn que trata de la accI6n en caso de amena
za .a la paz. quebrantamiento de lapaz o actos de
agresi6n.

Las Naciones Unid'as que participaron enla1'e
dacci6nde la Carta de las Naciones Unidas y que
la ratificaron, jamás pusieronentelade jUicioel
hecho de que la rupturade relacioaes diplomáti-

cas constituí:!!. una medida punitiva y coercitiva
dirigida contra los. Estados· cuyos actos na se 8;
justasen a loel prineipios y propósitos de las Na
ciones Unida¡B.Las delegaciones de los países
que forman parte de las Naciones Unidas nopo
díansospechar que, anteade haber transcurrido
unailo•. algunos de sus miembros en el Consejo
de Seguridad estimarían que la rupturade rela
ciones diplomáticas con el régimen .fascista de
Franco, lsjos de constituir una medidapunitiva,
sería una medida encaminada a reforzar ese ré
gimen.

A este respecto. deseo seilalar alaatenciénde
los miembros del Gonsejode Seguridadel hecho.
señalado por el New York Times del 20 de abril.
de que son bien recibidas enMadriddeclaraCio
nes, como las formuladas por Sir Alexander
Cadogan.óponiendose a la ruptura de relaciones
diplomáticas con Franco. Laprensanorreameri
cana no dice en cambio que Madrid acoja con a
gradQ los discursos de los miembros del Consejo
que proponen la ruptura de las relaciones diplo
máticas con Franco.

Para terminar. deseo referirme también a otro
aspecto de la cuestión. EISr. Stettinius en su in
tervención - tengo a la vista el texto de su pri
mer discurso. en el que explicó los prop6sitos
generales que persigue el Gobierno (fe los Esta
dos Unidos de Americaen su actitud ante el ré
gimen de Franco':" hizo.resaltarqueunode esos
objetivos el"a evitar una nuevaguerrrJ. civil en
Espaila.

No .quiero .hacer un eXaD;1endetal1ado.del pro
blema. Se sabe que no tOdas las guerras civiles
han sido tan malas en. fin de cuentas. TOdo el
mundo reconoce. por ejemplo. la importancia
histórica de la guerra civil que se prOdujo en los
Estados Unidos de América. Repito que no quiero
extenderme en un examen político y teórico del
problema aun cuando estoy convencido de que las
conclusiones no serían favcrablés a los adversa
rios de la propuesta de rupturade las relaciones
diplomáticas con el régimen de Franco

Por el momento, me limitare a señalar la in
moralidad e inconsecuencia de una actitud de
ina~!lión hacia.el régimen de Franco;. en efecto.
tal actitud por parte. de las Nacíones Unidas o
del Consejo de Seguridad, q1.le·es uno de sus ór
ganos más importantes. no hará sino acentuar la
amenaza a lapaz y la seguridad representada.por
el régimen fascista existente en España. ¿Es
pi-eciso. pues, esperar a quedenuevosuentmlos
cañonesy ametralladoraspara reconocer la exis
tencia de una amenaza a la paz? La experiencia
ha demostrado que en tales casos era ya dema
siad" tarde parapreservar lapaz y que la misma
sólo podía recuperarse al precio de una lucha
sangrienta.

En la práctica. el temor a una guerra civi.1 en
España se presenta como justificaciónde lafalta
de acción frente a un régimen fascista que fué
establecido en España por aitler y MussoliDi y
que constituye una seria amenaza alapaz de los
pueblos. Es asunto del pueblo español decidir la
manera en que ha de desembarazarse de un régi
men fascista que aborrece. Lo qiictienen que ha
cer las Naciones Unidas es eliminar la fuente cs
amenaza a la seguridad internacional represen
tada por elrégimenfascistaexistenteenEs!>aña.
y 21 propio tiempo ayudar al pueblo espailol, y a
las fuerzas democrátieas españolas a recuperar



las libertades.democráticas que les fueron arre
batadas.

Para]."esumir lo que he dicho enlapresente. se
sióQ. deleonsejo de Seguridad me permito decla-
rar lo siguiente:. .

La declaración del ~epresentantede Polonia,
Sr• Lange!(y ·las deliberaciones en el Consejode
Seguridad sobre la cuestión planteada pcr el re
pl'Csentante polaco en sus cartasdelB y del 9 de
abril, no dejan lugar a dudas de que el régimen
f3.$ciBta de :F'ranco, actualmente existente en Es-

·paña,constituye. una. seria amenaza a lapaz y la
seguridad inte.rnacionales.

Por· lo tanto, no es necesario crear cualquier
tipo· de comité para el estudio de esa cuestión.
Ante la abundancia de hechos ypruebas que con
firman la veracidad de la acusaciónhechapor el
representante de Polonia contra elrégimenfas
cista de Franco, la creación de un comité podría

·producir un efecto negativoenla opiniónmundial
y en las :fuerzas,democráticas de la propia Es
paña. No se podría justificar la· creación de ese
comité ante los ojos de la opinión mundial, la
cual reclama, no tergiversooiones injustifica
bles, sino la ruptura completa conel régimende
Franco. En vista de.estas consideraCiones, me
declaro contrario a la propuesta de crear un co
mité.

Sr. vanKLEFFENS .(Países Bajos) (traducido
del ingléY):Permítaseme, enprimer lugar, exa
minar la propuesta de Australia desde el punto
de vista de los principios; seguidamente me re
feriré a ella ala luz de lapropue.:.,;;a polaca con
tra el Gobierno de Franco.

En nuestros debates, tanto sobreestacuestión
. como sobre otros problemas, el represeníante
de Australia' ha recomendado en diversa;';! oca
siones que el Consejode Seguridadinvestigue las
circunstancias de cada.caso. Enprimer término
y como cuestión de principio, deseo hacer cons
tar que el solo hecho de que se señale a la aten
ción del Consejo de Seguridad unareclamacÍón
contra un gobierno o un Estado, no creo que jus
tifique la creacion de un comité investigador cada
vez que, a juició de varios de los miembros del
Consejo, tal reclamación no se funde enpruebas
suficientemente convincentes. En efecto, si hu
biera de constituirse un comité de investigación
siempre que un Estado Miembrode las Naciones
Unidas juzgase pertinente présentar una recla
mación contra otro Estado o gobierno, esta Or
ganización no tardaría en convertirse· enun ins
trumento odioso de resentimiento internacional.
Se formularían toda clase·de acusaCiones ende
trimento de las. relaciones pacíficas entre las
naciones~ Ello no es de desearen absoluto: lo que
el mundo necesita es paz, no conflictos in'l1tiles.

Estimo por tanto que,. antes de decidir sobre la
creación de un comité de investigación, el Conse
jo de Seguridad debe asegurarse de que laparte
reclamante ha presentado pruebas suficiente
mente convincentes que justifiquen la creaciónde
tal comité. Ese es el único medio de evitar la
presentación de·denuncias sin fundamento.

En 10 que respecta a la cuestión de España que
examinamos en-este momento, esioydispuestoa
reconocer que se han presentado pruebas sufi
cientemente convincentes y que, por co~siguente,

· .~ Véase la 34a. sesi6n. .
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se justifica·la investiga.ción propuesta porelre
presentantede Australia. No creo absolutamente
necesaria esa investigación~ pero admito qUe
puede ser útil. Votaré~por10 tanto, a faVOr del
proyec~ode resolu?ión de Australia. .

~.este respecto, des~)o decir al representante
de la URSS que. si adoptamos este método, que
me parece razonable, mantendremos la cuestión
en nuestro orden del día, pese a lafalta de prue
bas plenamente convincéIrws;~smáS¡nosvere
mos obligados·a proseguir su examen,•siempre
que los argumentos hasta .ahora. presentados
prueben tener cierta consistencia. No creo que
las dilaciones que puedan ..resultardeltrabajo
del comité, cUYa creaciónse propone~represeri
ten peligro alguno en el caso actuál.Tant()los
japone~s como Mussolini yHitlerestabanlistos
para el ataque y podían hacerlo, y convengo con
el Sr•Gromykoque,entale~.casos,lasdilaciones
fueron peligrosas e inclusofatales.Perono creo
que ese peligro exista en elcaso del régimen de
Franco•.

Permítaseme aborahacer dos observaciones a
propósito del texto revisado del proyeCto de re
solución de Auatralia.

En primerlugar~.mepreguhtosino seríapre
ferible suprimir deltexto la·feehad0131de lIla-'
yo. Si,nduda algtm:a,elCoinitétrat.arádecumplir
su misión COn la mayor celeridad posible. Pero
hay cuestiones cuya. solución no admite plazos.
No veo por' qué el comité ha de .presentarnos·su
informe precisamente el 31 de mayo. Si plu~de
hacerlo an.tes de esa fecha, tanto mej()r. ¿Por
qué no•podríapresentarnos Iri;ts pronto suinfor-
me? ....

Además, actualmente se celebra en París una
conferencia importante, ladelConsejodeMinis
trós de Relaciones Exteriores. No sé si en esa.
conferencia· se tratará onodela cuestiónespaño
la, pero·creo que· deberíamos eVitar todaposibi
lidad,.por remota que sea, de que se adopten si
multáneamente medidas diferentes. Ello.podría
crear confusión y nosotros estamos .aquí para
tratar de resolver la.Questión, .no paracompli
carla. Esta. es, a.mi juiCiO~ unaraz6nmás para
no fijar un plazo al comité.

Por lo tanto, me permito proponer la supre
siónde las palabras'''amástardare131 de mayo
de 1946".

En segund() lugar, en la primera dalas pre..
guntas. que figuran en el nuevo teXto de la pro
puesta australiana. hay un término que .es nuevo
y no se halla en laCarta, a saber, la frase "asun
to de carácÚ3r ·internacional". Ami juicio, node
bemosutilizaren nuestros textos términos cuyo
empleo la Carta no justifica. De lo contrario, co
rremos el riesgo de apartarnosde esedocumen;"
to~ De ahí que yo pida al representante de Aus
tralia que se sirva suprimir laexpresión "asnto
de carácter internacional". Con ello se evit'aría
el·empleo de una .frase peligrosa y ambigua, sin
cambiar. en nada el sentido de la pregunta.

Sr. VELLOSO.<Brasil) (traducidode1francés):
Seré preveconio de costumQre. Apoyo el proyec
to de resolución del representante d~ Australia.
En mi intervención en el curso de la34a.sesión
expresé dudas sobre si la cuestiónplanteadapor
el representante de Polonia eradenuestracom
petencia.. Sugerí,.a propósito de lás acusaciones
grav~s formulad&s contrael Gobiernode España,
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duzca a la unanimidad. Pidámosle que nos indi
que las medidas que podrímnos eventualmente
adoptar. Si el Coronel Hcdgson consiente en su-

.primir esas tres preguntas, le pedil'ía además que
.su p:royectode resoluciónterminara así: después
de las palabras "a fin de informar al Consejo de
Seguridad ••• sobre los resultados de sus estu
dios", se agregaría la frase "y sobre las medi-
das prácticas que puedan.adoptarse al respecto
por las Naciones Unidas". Asíredactada esta re
solución,.·sería breve y moderada.

En lugar de que los 11 miembros del Consejo
eontinden el debate, ya iniciado hace unos días,
pedimos que cinco miembros del ConsejodeSe
gur.idad se· encarguen de encauzar la labor, de
obtener más informaciónde los diverSOS gobier
nos aquí representados y de otros gobiernos de
las Naciones Unidas y de volver lo antes posible
ante nosotros con los datos pertinentes a fin de
que podamos sacar conclusiones tras haber con
vencido, como sinceramente confío, a aquéllos
representantes. que se manifiestan ahoraescép
ticos de que las Naciones Unidas tengan unaclara
responsabilidad en el caso de Españay deban in
tervenir en el mismo.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Temo que este debate produzca en algunos una
impresión un tanto errónea. Si bien es cierto que
se han expresado opiniones diversas, cabe seiia
lar que, pese a esas divergencias, todos los
miembros del Consejo de Seguridadsehanmos
trado unánimes en cuanto al fondo de la cuestión,
unanimidad que el repre13entante de Francia aca~
ba de destacar.

Ante todo, ningún miembrodel Consejoha pro
nunciado una sola palabra a favor del régimen de

. Franco. Por el contrario, todos los que han hecho
uso de la palabra a ese respecto han condenado
el aetual régimenfascista de España. Espero que
el Gobieruo de Franco y elpueblo español tomen
nota de ello y no se dejen engañar por las cues
tiones de procedimiento, de importancia secun
daria, que ahora estamos debatiendo.

Deseo especialmente recordar las declaracio
nes del Sr. Stettinius, representante de los Esta
dos Unidos de América, en su primer discurso
sobre la cuestión de España; enel que afirmó que
el Gobierno norteamericano tenía dos objetivos:
primero, eliminar el régimen de Franco y, se
gundo, hacerlo sin ocasionar al pueblo español
los horrores de una nueva guerra civil.

Estoy perfectamente de acuerdo con ambos ob
jetivos. Al presentar la cuestión de Espafia ante
el Consejo de Seguridad, el Gobierno de Polonia
lo ha hecho precisamente porque estima indis
pensable que .las Naciones Unidas emprendanuna
acción internacional tendiente aevitarelpeligro
de otra guerra civil en ese país, así como todos
los trastornos internacionales que la mismapo
dría engendrar.

El representante de los Estados Unidos de
América dijo pues que suGobiernodeseabaponer
fin al régimende Franco. Aun cuandono todos los
representantes hayan empleado un lenguaje tan
enérgico, me parece que todos comparten ese de
seo. Ninguno de los miembros del Consejo desea
que el régimen de Franco perdure en el poder.

La declaraci6n de· que el régimen de Franco
debe ser eliminado del poder en Espaiia tiene
cierto contenido. Tal declaraci6n supone que la

que .el. CODa.ejo. de.Seguridad tenía el deber, con
forme al párrafo 1 del Artl'eu.lo 1de la Carta,de
procw:'81' aclararlas.

La.·propuesta del. representante 'de Australia
viene en apoyo de esas dos ideas. Poi"10 tanto la
apoyaré.cordialI!1ente.

Sr•.130NNET (Francia) (traductdodelfrancés):
Del3de las.primeras sesiones del Consejode Se
guridadse~ producido discrepancias de opi
Td6.n .respecto .a la cuesti6n eepailola. De nuevo
se hanmanifeshdo hoy.

Pero .hahabido unanimidad en un punto: todos
lósoradores~ en un momento u otro, han conde
nadomoralmente.el.régimen de Franco. Si adop
tamos .hoy .\Úla. resolución provisional'. que nos
permita.continuar nuestro trabajo, debemos ha
c~rconstar en la mism.a esa unanimidad y al
'mismo tiempG. agregar algunas palabras de a
feetoy amistad hacia el pueblo espadol que ha
puesto tOdas'aus esperanzas en las Naciones Uni
das. Este eselprimerpunto. Ydiré al represen
tante. de A~ralia que se sirva aceptar una en
Dlienda en es.e sentido.

Pero hay uno más. El proyecto de resolución
que el Coronel HQdgson hapresentado al Consejo
de.. Seguridad. escerto. y conciso. El primer pá
rrafoseilalaElimplementeqtle se ha hecho una
peti.ción por el representante de polonia. En el
r.eBto .dela resolución. se expresa lamismaidea
con insistencia. A D1i juicio. no dejadehaher en
ellociert~peligro.

~1 segundo párrafo del proyecto da resolución
propone que el Subcomité del Consejo estudie la
situaci6n existente en Espaila a fin de determinar
si la misma constituye realm,ente una amenaza a
la paz. internacional. Más adelante, el mismo
punto se plantea exactamente enlas tres pregun
~as muy detalladas, que por lodemás se entrela
.zanentre síyenrealidadnoform,ansino una sola
pregunta.

SI el dnico objeto de la resoluciónes determi
nar si hay amel1aza a la paz internacional, debo
decir que la seriede interrogaciones que se hace
al finalparecentener un carácter completamente
negativo. Podrían hacerse otras muchas pregun
tas adem,ás de.esas tres. Por ejemplo, ¿sigue to
davía el régimen español. establecido con ayuda
de las Potencias del Eje, fundándose en losprin- .
~ipios que sostenían los gobiernos de dichas Po
tencias? Podríamos continuar: si la respuestaes
afirmativa,¿constituyeelGobierno de Españaun
peligro para los regímenes democráticos?

Si se suspendiera o aplazarael debate, yo po
dr(aprepararunadocena de preguntas deesaín
dale. Esas preguntaa serían útiles al subcomité
y le indicarlan que hay otrasposibilidades, ade
más de lasque ha querido seiialar el represen
tantedeAustralia. Le rul'go,pues, que tengaen
,cuenta este punto de ·vista y se sirva suprimir,
pura. y simplemente, lastrespreguntas que figu
ran al final de su proyecto de resoluci6n.

El propio representante de Australia b,a indi
.cado que deseaba dar lamayor libertad de acción
posible al comité, órganis~o alqu~,por mipar
te, c()Dsidero no cómoun comité o comisión, sino
simplem.entecomo ún subcomití3 dé tl'aba,jo••.

A este respecto, permítaseme. agregar unas
palabras para orientaral comitéypermitirle, de
ser posible; despejarnos el camino que nos con-
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existencia de ese r~gimen es un asunto de inte
rés internacional. ya que, si no lo fuara, todo
examen de la cuesti6nequivaldrra a una ingeren
cia injustificada en los asuntos internos de Es
paña. Ahora bien, si creemos que conviene ponsr
fin al régimen imperante enEspaña, es precisa
mente porque pensamos que su existencia tiene
interés internacional y que la prolongacicSn de
ese régimen pone en p:'lligro la paz y la seguri
dad internacionales.

El problema consiste en c6mo ha de llevarse
a la práctica el deseo expresado por el represen
tante de los Estados Unidos, deseo que todos
compartimos.

Exhorto al Consejo de Seguridad a que no aban
done la responsabilidad fundamental e histórica
que ha contraído; lejos de ayudar y tranquilizar
al régimen de Franco, debe hallar la. vfa hacia
una acción ':; .. ;i'lime. Creo que todos estamos de
acuerdo en este objetivo fundamental. Debatimos
iínlcamente los métodos apropiados y el procedi
miento que debe seguirse para lograr ese obje
tivo. La delegación del Gobierno de Polonia con
cede gran importancia a la unanimidad del Con
sejo eneste asunto. A nuestro juicio, s610 una de
cisión unánime y un esfuerzo concertado de todos
los Miembros de las Naciones Unidas pueden
contribuir a poner fin al régimen franquista y a
alejar la· amenaza que ese régimen representa
para la seguridad internacional.

Asr pues, la cuestión consiste enencontrar las
bases para la acción internacional. No creo que
podamos hallarlas en 15 minutos ni enuna hora.
Exige el estudio de las distintas delegaciones y
acaso también de sus respectivos gobiernos. A
fin de facilitar una decisiónunánime, deseo pro
poner al Consejo que designe un subcomité cuya
misión sea hallar un plano de entendimiento que
permita el logro de esaunanimidad. Poruna par
te, existe la propuesta de crearuncomitéde in
vestigación. Por otra parte, yo propongo que se
cree. un comité, ya no investigador sino que estu
diaría el proyecto de resolución que yo presenté
originalmente y la moción de procedimiento, de
distinto carácter, hecha por el representante de
Australia, y que trataría de presentar al Consejo
una resolución en la que se recomendal~llnlas
medidas prácticas que podrían adoptar las Na
ciones Unidas.

Al formular esta propuesta, no retiro, desde
luego, el primer proyecto de resolución que pre
senté en la 34a•. sesión seglin el cual todos los
parsesMiembros de las Naciones Unidas deben
romper colectivamente sus relaciones diplomá
ticas con el régimen ele Franco. El Gobierno de
Polonia estima que ello es lo menos que se puede
hacer. Sin embargo, parafacilitar el logro de una
decisión unánime y una acci6nconcertada, estoy
dispuesto a someter mi proposici6n como todas
las otras proposiciones que hansidoforniuladas
aqur, a ese comité de. estudio o de redacción po
co importa el nombre que se le quiera dar para
que nos presente, en el plazo de algunos dras, sus
recomendaciones en {}uanto a las medidas que
convenga tomar en ese terreno.

Para terminar, deseo subrayar una vez más la
unanimidad fundamental que se ha puesto de ma
nifiesto en el curso de los deoo.fes enel Consejo
en cuanto al régimen de Francoyla condenación
moral que todos cuantos hanparticipadoennues
tro debate ha'. expresado contra ese régimen.
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Espero que el pueblo español tome nota de esa
unanimidad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ruego
al Sr. Lange se sirva formular supropuestapor
escrito y lapresente enforma de proyecto de re
soluci6n.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): En lo que respecta a las varias suges
tionelil que se han hecho, estoy plenamente de a··
cuerdo con el deseo expresado por el represen
tante de los PaIses Bajos. Yotambiénten!adudas
sobre la conveniencia de fijar una fecha, y me
parece preferible emplear la frase "tan - ronto
como sea posible" o "en el plazo másbreve po
sible", dejando al arbitrio del propio SUbcomité
la fijación del plazo. Mencioné en mi texto una
fecha precisa, porque no deseaba dar la impre
si6n a nadie de que tratábamos de demorar las
cosas.

En cuanto ala supresiónde las palab!'as "asun
to de carácter internacional", estoy dispuesto a
aceptarla y de hecho tal frase no figuraba primi
tivamente en mi proyecto de resolución. Pero se
plantea una cuestión: en el procedimiento parla
mentario, 11nicamente se suele aceptar una en
mienda cuando se sabe que la mayorra está de
acuerdo con ella. Hasta ahora, ninglin miembro
del Consejo de Seguridad se ha manifestado a
favor de la6 sugestiones del representante de
Francia. Estoy dispuesto incluso a suprimirlas
tres preguntas que figuran al final del proyecto,
ya que su contenido aparece en realidad en el
primer párrafo. Pero cuando el representante de
Polonia propone la creación de un subcomité pa
ra decidir sobre las medidas que han f1e adop
tarse, nos hallamos frente a una diferf.IDcia!un
damental de principio. En otras palabras, creo
que 8610 el Consejo de Seguridad, y no un sub
comité, es quién debe estableeer los hechos yto
mar en consecuencia una decisión justae impar
cíal.

Si .se encargara a un subcomité la misi6n de
recomendar medidas de orden práctico, ello
equivaldría de hecho a pedirle que tomara una
decisión en lugar del Consejo de Seguridad. En
efecto, la recome>1dación de medidas prácticas
supone siempre una decisión previa sobre los
hechos.

Deseo señalar otro punto. No sé todavra cuál
será la composicióndel subcomité. Sehahablado
de la posibilidad e incluso delaconveniencia, de
que cuatro de los cinco miembros permanentes
no se hallen representados en él. ¿Serra propio
que este Consejo concedierafacultades a unsub
comité para formular recomendaciones sobre lo
qbe los miembros permanentes debenhacer, sin
que éstos participaran en su formulación? No lo
creo asr. En ese punto no veo la posibilidad de
hacer compatible mi propuestaconlas de los re
presentantes de Francia y de Polonia, conmiras
a llegar a una conclusión unánime.

Hay otro punto. Aun en el supuesto de que yo
las aceptara, todavCa no habrf'a unanimidad,
puesto que el representante de la URSS dice que
no puede aceptarla creaciónde ninguna comisión
o comité.

Por otra parte, si el Consejo de seguridadde
sea que celebremos nuevas consultas a fin de
llegar a un acuerdo, me será muy gratoprestar
mi colaboración.
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. Sr. LANGE(Polonia)· (traducido del inglés): He
aq,ut el.texto de lapropuesta que deseo presentar
y. cuya redacci~n podrlt cambiarse si alglin
miembro así lo desea:

."lIabiéndOsesefililado a la atencióndel Consejo,
de Seguridad la situacil'Sn en Espafia" por un
Miembro.dl9las Naciones Unidas, de conformidad
con e~ pttrrafo 1 del Afti'cuio 35 de la Carta,

ltEIConsejo' de Seguridad
"1. Tofuanota de la condenaci~nunttnimesobre

el .régbrien dé Franco expresada en el curso del
debate; y

"2., Designa un subcom.ité compuesto por cinco
de .' sus.miembros'. y .leencargaque~studie las
ba.selil para que el Consejo llegue a ,una decisi6n
unttniJriey que prepaJ;"eunproyecto de resoluci~n
~n .el que se recomienden las.medidas prttcticas
que .han de adoptarse."

Sr. vanKLEFFENS (Parses Bajos) (traducido
delingllls): El, representante de Australia nos ha
preguntado .10. que pensamos de la propuesta del
representante. de Francia. Si lo cree 11til, me
til~J;"amuygrato hacer conocermiopini6nalres-

,pecto. '

Siento decir que me veo en grandes dificultades
para votara favor de la propuesta francesa.. En
cuentro 'qw;. tiene variosinconve~,"·~tt.'s.Sinabu
sal', de la atenci~ndel Consejo, me limitaré a·· se
ilaiar que la principal di!icultad es que la citada
propuesta parece sugerir, aunque en. forma un
tanto vaga,' que hande tomarse medidas contra el
régimen de Franco. Como ya dije la semanapa

,sada, no creo estar todav!a .en condiciones de
adoptar tal actitud. Ademds, deseo seiialar, el
hecho. de que, en el texto que propone el Sr.
Bonnet parece haber enfocadotodo el asunto des
de el punto de vista de la oportunidadde las me
didas que han de adoptarse. El Sr. Bonnet pre
gunta en efecto: ¿qué'debemos hacer?

Personalmente creo que lo prim!'lro que debe
mos hacer es comprobar si la Cl.'u'fa nos autori
za o no a tomar medidas a este respecto. No po
demos decidir esto sobre basespuramente arbi
trarias' o políticas. Estamos obligados a respetar
la Carta e insisto en que se aplique debidamente
la norma en ella establecida. Creo que tal norma
es la prevista en el ArtrcuIo 34, a cuyo tenor:

"El Consejo deSeguridadpodrtt investigartoda
controver&~a, o' toda situaci6n susceptible de
conducir a fricci6n internacional o dar origen a
una controversia, a fin de determinar s~. lapro
longaci~n'de tal controversia o situaci6n puede
poner en peligro el mantenimiento de lapaz y la
seguridad internacionales".

,Creo que. la propuesta del representante de
Australia PlJede ayudarnos enel cun..plímiento de
esa m.isi~n.

Permítaseme ahora decir mi opini6n, pura
mente personal, acerca de la declaraci~ndel Sr.
Lange. El Sr. Lange ha seiialado a laatenci~ndel
Consejo la unanimidad que se ha manifestado a
qtrl' para condenar el régimen de Franco por ser
un régimen indeseable en Espaiia, pero parece
haber perdido de vista que precisamente las di
vergencias de opiniones han surgido enese punto.
En efectó, algunos creemos que la situaciónexis
tente en Espafta es un asunto internode ese país;
otros son de opinilSn contraria. En esas condi
ciones, ¿debemos o no tomar medidas?
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La propuesta de Polonia es adn más expeditiva
que la del repr3sentante de Franeia. Prejuzga la
cuesti~n de si Be deben adoptar medidas al pro
poner que se estudien las medidas que conviene
tomar. Me es imposible, por lo tanto, apoyar esa
propuesta.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido. del inglés):
Deseo explicar brevemente el significado del
proyecto de resoluci~n que acabo de presentar.

Este proyecto deja naturalmente al Consejo de
Seguridad en plena libertad para pronunciarse
sobre las medidas que ha de adoptar. Natural
mente no prevé que el Consejo no tome medida
aIguna, ya que tal abstenoi6n serra un paso muy
peligroso. Estoy segurode que el Consejo no to
mará dicha decisión de abstenerse y mi propues
ta le deja, a mi juicio, plena libertad de acción.
Al menos, tal ha sido miintenci~nalredactar el
texto.

Si el representante de losPalses Bajos tiene
algunos recelos al respecto, estoy dispuesto a
introducir en el texto algqnas modificaciones.
Pero lo que quisiera conservar en él es la con
denaci6n. moral que han expresado todos los aqur
reunidos contra el régimen de Franco.

Sir Alexandel' CADOGAN (Reino Unido) (trad!!::.
cido del inglés): Sin ánimos de prolongar el de
bate, deseo dnicamente anunciar que apoyo el
proyecto de resoluoi6n de Australia con las en
miendas que ei propio representante australiano
ya ha aceptado. Me parece que representa un mé
todo práctico y atinado de proceder.

Se ha afirmado aquí que el Gobierno de Espafta
constituye un peligro para la paz y la seguridad
internacionales. Se han. puesto en conocimiento
del Consejo determinados hechos e indudable··
mente podrían presentarse otros más. Tengo en
mi pOder un buen volumen de informaci6n deta
llada que no he comunicado al Consejopor no im
portunarle, pero que podrra someter a consi
deraci6n de cualquier subcomité que decida
orear. Sin duda, otros gobiernos desearán tam
bién enviar comuDÍca{jiones de sea rndole.

Me parece que lo primero que debe hacer el
Consejo es examinar esa informaci6n, a fin de
sacar de ella las conclusiones pertinentes. An
tes de que el Consejo tome medida alguna, creo
que debe probarse que el Gobierno de Espafia
constituye efectivamente una amenaza a la paz
internacional. A mi juicio, esta labor de exami
nar las pruebas no puede hacerse provechosa o
eficazmente ,en el seno del Consejo. Me parece
pues que lo atinado y práctico es enoar&;"r a cin
co miembros del Consejo que recojan, analiceny
ordenen las pruebas, y presenten al Consejo un
informe al respecto.

Apoyo sin reservas tal propuesta y creo que,
de ser aprobada, el Consejo procederá de una
manera perfectamente razonable. Pido al repre
sentante de la URSS que no se oponga a ella. Se
pedirá al subcomité que realice su misi6n cuanto
antes, y no creo debamos temer un retardo con
siderable. En todo caso, pienso que en áefinitiva
el Consejo ganar§. tiempo al examinar esta cues
ti~n más en detalle y a fondo si dispone del in
forme del subcomit~.

Por otra parte, temo no poder aceptar la adi
ci~n propuesta por el representante· de Francia,
por parecerme que la misma implica una "pre-
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sunci6n de culpabilidad". En efaeto, talenmien
da, qq.e'prev~ la creaci6n de un comité para que
examine las pruebas, indica al mismo tiempo que
ese comité recomiende las medidas que conviene
tomar contra la parte acusada. Ello, a mi juicio,
es completamente inadmisible.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Tenía la impresi6n de que fbamQsalle
gar a un resultado satisfactorio, pero la dltima
propuesta del representante de Polonia muestra
que las discrepancias de opinión al respecto son
mayores que nunca. Creía, en efécto, que el re
presentante de Polonia estaba a punto de apoyar
la propuesta del representante de Francia, pero
su t1ltima propuesta significa en realidad una
vuelta al proyecto primitivo al que me opuse por
razones de principio, es decir, por estimar que
el Consejo no debe tomar una decisión sin haber
previamente examinado y comprobado los he
chos.

Como se recordará, tampoco estaba yo de a,=
cuerdo con los que pedían que no se adoptara mn··
guna madida. Así puea he seguido un curso me
dio al proponer la creaci6n de un comit~ de in
vestigaci6n que auxilie al Consejo de Seguridad
en la b1isqueda de u1.1a soluci6njustae imparcial.

No puedo, por 10 tanto, aceptar la 'liltima pro
puesta de Polonia. A mi modo de ver, se nos
plantea de nuevo el proyecto de resolución primi
tivo en el que se nos invita a tomar medidas in
mediatas y a pedir a los Estados Miemb!.'os que
rompan sus relaciones diplomáticas conEspaña.
Creo que mi propuesta (~Ilnstituye en verdad una
enmienda a ese proyecto de resolución, y debe
por tanto someterse a votaci6n enprimerlugar.
Esta enmienda prevé que no se deberá tomar nin
guna de las medidas propuestas por Polonia
mientras no se hayan exa.minado los hechos y
mientras el Consejo no haya recibido un informe
al respecto.

Sr. LANGE (Polonia) (trarnJ.cido del inglés): De
nuevo, unas breves palabras de explicación. No
debe interpretarse mi propu.esta como necesa
riamente contraria a la del representante de
Australia, ya que el subcomité cuya creaci6n
propongo puede llegar a la conclusión de que el
pal30 que debe darse es el recomendado en el pro
yecto de resoluci6n de Australia. Enel debate de
hoy se ha puesto de relieve la divergencia de pa
receres ante la propuesta deAustraliaylo'linico
que persigo con mi proposición e5' que el Consejo
pueda llegar a una decisi6n unánime sobre cua
lesqJ.liera medidas que juzgue pertinente tomar.

Sr. de la COLINA (M~xico) (traducido del in
gl~s): En nombre del Gobierno de México, apoyo
la propuesta de Australia con lás enmiendas in
troducidas por el representante de Francia. Con
fto enque el comité establezca, sin lugar a dudas,
la justificaci6nde cualquier medida que el Conse
jo decida tomar. No deseo emitir de al1temano un
juicio sobre el trabajo del comité propuesto. Por

-otra parte, mi Gobierno estima, segdn\hadecla
rado recientemente el Secretario de Relaciones
Exteriores de mi pats, que Franco se e'ncuentra
ya condenado por su propio historial. Estoy se
guro de que los nuevos datos y pruebas s610 ser
virán para confirmar su culpabilidad.

Por ello, he apoyado la opilü6n tan elocuente
mente expresada por el representante de Fran-
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cia•. No obstante, deseo agregar que estoy de a
cuerdo en que la unanimidad es absolutamente
indispensable para no restar fuerza a las decla
raciones ya hechas por las Nacio:il~sUnidas, y
por ello espero que examinaremos más a fondo
las propuestas del representante de Francia a fin
de ver sies posible incluirlas parcialmente enel
proyecto de resoluci6ndelrapresentante de Aus
tralia.

Sr. GliOMYKO (Uni6n de Repablicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del ruso): Deseo que elConsejodeSeguridadto
me una decisi6n un~nime sobre la cuesti6n que
examina. Pero quiero igualmente que esa deci
sión sea justa y responda a la gravedad de la
cuestión.

Si los miembros del Consejo de Seguridades
timan qu...e hay esperanza de hallaruna base para
esa decisi6n unltnime al crearel subcomité p1'O
puesto\~re1Sr. Lange, no me opondréa la crea
ción dei mismo, dotado de las atribuciones indi
cadas poi' el representante de Polonia.

Sr. BONNET (Francia) (traducido delfrancés):
Creo que hay todavfa en'nuestros debates un rayo
de esperanza, pero hay también cierta falta de
entendimiento.

Se han hecho algunas consideraciones impor
tantes. El representante de M~xicºnos ha recor
dado, muy. oportunamente, que no debemos dar
la impresi6n de ir hacia atrás, respecto ala que
las potencias ~iada80 las Naciones Unidas ya
han hecho ,en esa materia, es decir,las decisio
nes tomadas en San Francisco, enPotsdamyre
cientemente en !a Asamblea General de las Na
ciones Unidas celebradaen Londres. Algunas ve
ces, tanto esta tarde como en los dltimos deba
tes, las discusiones me han hecho pensar que
podrtamos dar mai"cha atrás en lo que ya se ha
hecho; no debemos ,hacerlo. Por otra parte, el
representante de Méxié~ ha tenido a bien apoyar
mis enmiendas. Con ello creo que haatendidoal
deseo expresado por el. Coronel Hogdson.

Por tanto, el Consejo tendrá a bien examinar
las tres enmiendas que he presentado. a saber:

La primera, tendiente añacer constar nuestra
unanimidad al condenar el régimen de Franco y
al saludar al pueblo español y expresarle nues
tra esperanza de verle pronto entre nosotros.

La segunda, tendiente a suprimirlas tres pre
guntas que aparecen al final del proyecto de re
solución del representante de Australia.

La tercera, criticada por algunos de nuestros
colegas, tendiente a que el comité de trabajo que
ha de co~4;ituirsenoa haga recomendaciones so
bre las medidas prácticas que el Consejo podría
tomar. Ello no me parece una'exageraci6n en
absoluto, por cuanto el esfuerzo natural de ese
comité ha de encaminarse a presentarnos una
soluci6n práctica.

Podríamos debatir esta tarde largamente es
tae tres enmiendas. Si es necesario, las defen
deré antes de que seansometidas a votación. Es
timo que asas tres enmiendas deben ser estudia
das; acaso lleguemos a hallaruna cuartaque nos
permita lograr esa unanimidad por la que han
abogado los representantes deMé:ldcoydePolo-
nía. Estoy convencido que todos ar;¡siamosesa
unanimidad.
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Acaso bastaría modifi(;:ar .una o dos palabras
en el proyecto de resoluci6nde Australia con.las

,enmiendas por mípropuest:uJ.Nopodemosahora
hacer esas modificaciOneu. Pero me parece que
eso es lo que el Sr. Lange nos propone. Si no me
equiv~co creo que hay una mala interpretaci6n
dela propuesta del Sr. Langa. El representante
de Australia parece pensar que es un proyecto
de resoluci6n definitivo, tendiente areemplazar
al suyo, y yomismo dudababastahace un instan
te· si en efecto era ese suobjeto. Pero veo ahora
que 10 que propone el representante de Polonia
es, en resumen,' un comité de redacciC'n. ¿Me
eq1livocQo no?

Sr. LANGE(Polonia) (traducido delinglés):Se
trata de un comité que actuaríadurante dos o tres
días.

Sr. BONNET (Francia) (traducidodelfrancés):
Acaso ni siquiera dos Q tres dfás.' Mis tres en
miendas podrían ser remitidas a ese comité; se
le podrían tambiénremitil' otras enmiendas y el
comité estaría en situaci6n, a base del proye<r..o
de resQluci6n presentadopor el representante de
Australia, de proponernosmás tarde unproyecto
de resoluci6n «Ne pudiera adoptarse por unani
midad.

Creo qUe el Consejopuede aceptar mipropues
ta que, en realidad, es ladel Sr. Langa enmenda
da .y transformada. Beban presentado diversas
enmiendas; podremos estudiarlas esta tarde en
e:t'lo8sala; pero podremos también estudiarlas
con m.iscalma maftana, por la maftana con la
ayuda de'un comité de redacci6n; este comitépo
dría hallar una o dos f6rmUlas que gozarande la
unanimidad del Consejo. Insisto en que espere
mos hasta maftana por latardeyenque el comi
té de redacci6n funcione en el intervalo.

Sir Alexander CADOGAN(ReinoUnido) (tradu
cido, del inglés): Confieso que nohabía compren
dido bien la propuesta del representante de Po
lonia. Si se trata simplemente de designar unco
mité deredaccil5n que se encargue de examinar
el texto que estamos examinando esta tarde, así
como las enmiendas que han presentado o que
puedan presentarse todavía, ,no seré yo quien se
oponga a 8110. No creo que seanecesarioformu
;¿aruna resolución especial para la designación
de tal comité. Me pare~e que basta con que el
Presidente pida la·opini6n de los miembros del
Consejo de Seguridad a este respecto y, sino
hay objeciones, que proponga los nombres de
tres o cuatro representantes. Por mi parte no
deseo formar parte de ese comité de redacción.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Comparto el parecer del representante del Reino
Unido de no adoptar una resoluci6n especial al
respecto. A fin de facilitar las cosas, no insis
tiré en que se presente una resoluci6nendebida
forma. ,Sin embargo, deseo seil.alar el punto si
guiente. Si se qtliere que el comité realice su
trabajo satisfactoriamente, necesitarádos o tres
días para ello. Hemos llegado·ahora a la fase
más importante del debate y creo que se debe
dar a determinados miembr~s del Consejo el
tiempo necesario para consultar con sus gobier
nos sobre el curso de acción que hade adoptar
se. Propongo, por lo tanto, que se conceda al co
mité un plazo hasta el lunes.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): Si se crea el subcomité con el
exclusivo objeto de examjnar la propuesta de
Australia y las.enmiendas formuladas a lamis
ma, tendré que oponerme a su creacióny no po
dré formar parte de él.

Pero si dicho comité se constituye con el fin
de hallar una base para lograr unadecisión uná
nime sobre la cuesti6n de EspÍiil.a, es decir si va
a examinar todas las mociones formuladas por
los miembros del Consejo de Seguridad, en ese
caso, como acabo de decirlo, estaré listo a no
oponerme a la propuesta del Sr. Lange.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): No estoy seguro de que el comité
propuesto no represente .sino simplemente una
pérdida de tiempo. Estamos examinando dos pro
puestas una de las cuales me parece que excluye
la otra. Se trat2. de las presentadas respectiva
mente por J~srepresentantesde Francia y de
Australia. Si de lo que se trata es de hallar una
f6rmula que satisfaga a ambas partes, temo,que
sea imposible encontrarla. He estudiado ambas
propuestas y no podré votar a favor de la crea
ción del subcomité.

Sr. BONNET (Francia) (traducidodelfrancés):
Responderé brevemente al representante de los
Paíse~ Bajos: no veo en qué la propuesta de Aus
tralia y la mía se excluyen; a mi juicio. ello no
es cierto en absoluto.

¿Impide la propuesta de Australia rendir ho
~.J.enaje al pueblo espaftol y dejar constancia de
la condenación moral que hemos formUlado con
tra el Gobierno de Franco? Si ello es así, no vo
'taré a favor del texto presentado por elCo1."onel
HOOgsan.

¿Es imposible omitir del proyecto de resolu
ción de Australia las tres preguntas que apare
cen al final del mismo?Si es asípediré entonces
que se agregue una docena de ellas. Creo que se
pueden suprimir sin que el cuerpo de la resolu
ci6n de Australia quede desequilibrado.

Por último, he pedido una pequeil.a adici6n al
final de ese proyecto; no hay nada que sea con
tradictorio con lapropuestadel Coronel HOOgson.
Por lo demás, el Coronel HOOgson loharecono
cido así. Si mi propuesta se considerara a priori
como algo absolutamente irreconciliable con la
dell"epresentante de Australia, jamás se podrían
adoptar enmiendas a las resoluciones parlamen
tarias o internacionales.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Voy a ser muy breve. Desde luego,
el proyecto de resolución de Australia no exclu
ye el homenaje que se quiere rendir al pueblo
espail.ol ni la posibilidad de suprimir las tres
preguntas que figuran al final del texto. Ladife
rencia que hay en1tr0 las dos propuestas reside
en la adici6n que el Sr. Bonnet, representante
de Francia, recomienda que se agregue al final
del texto, es decir la frase siguiente: "a fin de
informar al Consejo de Seguridad ••• sobre los
resultados de sur estudios y sobre las medidas
prácticas que puedan adoptarse al respecto por
las Nacion("~ Unidas". El representante de Aus
tralia se limita a proponer un estudio de los he
chos, sin prejuzgar la cuestión de si procede o
no tomar medidas, y ésta es la mismatesis que
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yo he sostenido en mis intervenciones anteriores
en !"l debate.

Coronel HODGSON (Austr&ia) (traducido del
inglés): No 86 a ciencia cierta a d6nde vamos
ni 10que vamos a hacer cwmdo lleguemos a nues
tro destino; he dicho estatarde que me !rería muy
gratoreUDirme con los representantes de Fran
cia y de Polonia a fin de llegar a un acuerdo so
bre el texto de mi proyecto de resolución y las
enmiendas presentadas al mismo, lo que nos per
mitiría proceder a la votación.

Creía que el representante del Reino Unido ha
bía e:lq:luesto su punto de vista contoda claridad,
y estaba yo dispuesto a aceptarli>. Pero de las
observaciones del representante de la URSS se
deduce muy claramente que hay entre nosotros
profundas diferencias de opinión, incluso en lo
que se refiere a la redacción del texto. En otras
palabras, el representante de Poloniaqueríain
sertar en su proyecto de resolución, y entiendo
CRle sigue siendo ésa su intención, dacisiones y
cfisposiciones que prejulL':garían la acción del
Consejo de Seguridad y nos obligarfan a tomar
ciertas medidas. Pues bien, todo ello sería con
trario al espíritu del proyecto de resolución de
Australia.

Por consiguiente, si deseamos tomar una de
cisi6n unánime sobre la tarea del subcomité de
redacción cuya creaci6n será sometida a vota
ci6n, es in6t11, a mi juicio, proseguir el debate
y serCa preferible, a mi entender, someter a vo
taci6n la enmienda en su forma actual.

Para satisfacer al representante de México,
estoy dispuesto a aceptar ciertaspropuestas del
representante de Francia. Consentiría en supri
mir laa tres preguntas que figuran al final del
texto si el representante de Francia renuncia a
la frase cuya adici6n propone. Por cuantopare
ce estar dispuesto a hacerlo, podremos someter
a votaci6n esta cuesti6n.

Estoy dispuesto a ir aOO más lejos y a ofrecer
el 75% a cambio del 25%. Estoy dispuesto a in-

cluir en mi texto una cláusula parecida a la que
figura en las resoluciones de San Francisco,
Potsdam y Londres, o cualquier otradeclaraci6n
en la que se condene al régimen de Franco, a
condición de que sea aceptable para todos.

El PRESIDENTE (traducido ~el inglés): Pro
pongo levantar la sesión hasta maiiana a las 11
horas. Creo que esta noche el representante de
Australia podría conferenciar con el de Francia
y .acaso con el de Polonia y ponerse de. acuerdo
.sobre alguna propuesta com6n. Sinolleganapo
nerse de acuerdo, maiiana nos reuniremos para
proceder a la votación sobre .el proyecto de re
solución de Australia y sobre las enmiendas in
troducidas por los representantes de Francia y
de Polonia.

Coronel HODGi:SON (Australia) (traducido del
inglés): Deseo primero hacel- ;ma pregunta al
representante de Francia ¿Está dispueatoa
aceptar mi sugesti6n? Si su r~;;;pue6taesafir
mativa, me gustaría que procediéramos alavo
tación inmediatamente.

Sr. BONNET (Francia) (traducisl0 del francés):
Cuando propuse la creación delsu:bcomité de re
dacción, lo hice para que tratáramos de poner
nos de acuerdo. Estoy profundamente convenci
do de que suele.ser posible llegar a 1m acuerdo
cuando se bacen concesiones mutuas. Esta teo
ría no es nada nueva, pero creo mucho en ella.

El PRESIDENTE (traducidodelinglés):¿Eatán
de acuerdo los miembros del Consejo enque nos
reunamos mañana? Parece, enefecto, quelama
yor parte de las enmiendas introducidas no han
sido presentadas en su forma definitiva. Por lo
tanto, me parece preferible que levantemoS la
sesión hasta maiiana a las 11 horas, si están to
dos de acuerdo.

Se levanta la sesión a las 18.35 horas..

I

TRIGESIMOCTAVA SESION
Celebrada en Hunter College, Nueva Yot"k.

el viernes 26 de abril de 1945, a las 11 hf»'as.

Presidente: AFIFI Bajá (Egipto).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

3. Informe del Secretario General al Presiden
te del Consejo de Seguridad, relativo a las
credenciales de los representantes en el Con
sejo de Seguridad, de fecha 22 de abril de
1946 (documento S/43).

48. Aprobación del orden del.dra
Queda aprobado el orden del día.

49. La cuestión de España (contlnuachSn)
Coronel HODGSON (Australia) (traducido del

inglés): De acuerdo con lo que se propuso ayer
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l/Véase Actas OfIciales del Consejo de Seguridad. Primer
Ailo. Primera Serie. Suplemento No. 2. anexo Sa.
.Y Jbld.. anexo 3b.

47. Orden del dra provisional (docl.ftlento
S/47) .

1. Aprobación del orden del día.
2. 1) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida

al Secretario G.:meral por el representan
te de Polonia (documento S/32)1I.

b) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representan
te de Polonia (documento S/34),Y.----
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